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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
25 de abril de 2019 a las 9:49

Lugar de celebración
Casa Palacio Provincial- Sala de Comisiones

Asistentes

PRESIDENTE

Don. Francisco Juan Martín Romero,  Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas
Tecnologías

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don. Jesús Cobos Climent, Secretario General
Doña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General.
Doña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación

 Orden del día

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 262/18 Contratación de las obras de
reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio público "Torre del
Castillo", en Monturque (Córdoba).
2.- Propuesta de adjudicación:  262/18 Contratación de las obras de reforma y mejora de
los  espacios  de  recreo  y  las  cubiertas  del  colegio  público  "Torre  del  Castillo",  en
Monturque (Córdoba).

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.-  Se inicia  el  acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de Contratación de las obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y
las cubiertas del colegio público "Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba) (262/18) a
cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe a que se refiere el punto anterior,
suscrito  con  fecha  8  de  abril  de  2019  por  el  Jefe  del  Servicio  de  Arquitectura  y
Urbanismo,  y  el  Ingeniero  Técnico  Industrial  de  Supervisión  de  Proyectos  de  este
Servicio, sobre la valoración final de las proposiciones presentadas con arreglo al Anexo
n.º 3 del PCAP, en el siguiente tenor literal: 
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Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 8/5/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación COBOS CLIMENT JESUS el 2/5/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación MARTIN ROMERO FRANCISCO JUAN el 2/5/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

3EE3 4074 1B30 B6AC 492F

Firmado por Miembro Mesa Contratación LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 8/5/2019
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“Vistas  y  analizadas  las  proposiciones  económicas  presentadas  por  los  licitadores
seleccionados por la Mesa de Contratación, resulta la tabla de valoración siguiente, de
acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

LICITADOR Oferta
económica

Mejoras %  BAJA
GLOBAL

Oferta
Temeraria

1 Construcciones Pavón, S.A. 86.166,10 13.247,62 14,52%

Construcciones  Moral  Pareja,
S.L.

Excluido por revelar en el sobre B el secreto de todo o
parte de la oferta económica contenida en el sobre C

Se excluye la propuesta económica presentada por la empresa CONSTRUCCIONES
MORAL PAREJA, S.L., al no cumplir con lo establecido en el PCAP, ya que desvela
datos de la oferta económica en el sobre B.

Por  tanto,  la  única  empresa licitadora  que se  ajusta  al  PCAP que  rige  la  presente
licitación, es CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. Tras comprobar que su oferta no resulta
anormalmente baja o desproporcionada, se procede a otorgar las valoraciones recogidas
en  la  tabla  siguiente,  de  acuerdo  con lo  establecido  en  e   Anexo  3  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares.

LICITADOR Of. eca Mejoras IGP Punt. 
Eca

Meses Aumen
Garant

Punt.
 Tca.

Punt. 
TOTAL

1 Construcciones Pavón,
S.A.

86.166,10 13.247,62 17.009,88 20.581,95 60,00 12 5 16 81,00

Promociones  Moral
Pareja, S.L.

Excluido  por  revelar  en  el  sobre  B  el  secreto  de  todo  o  parte  de  la  oferta
económica contenida en el sobre C

 Correspondiendo en esta valoración global a la empresa CONSTRUCCIONES PAVÓN,
S.A. la mayor puntuación con 81,00 puntos totales.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

2.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de   Contratación de las
obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio público
"Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba) (262/18).

1º) Proponer la exclusión y rechazar la oferta presentada por la  PROMOCIONES
MORAL PAREJA, S.L., por vulneración del secreto de la oferta, al haber incluido en el
sobre B información relativa a criterios de valoración que debieron incluirse en el sobre
C.

2º) Valorar la proposición que ha presentado el otro licitador, de conformidad con
lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público:
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LICITADOR Of. eca Mejoras IGP Punt. 
Eca

Meses Aumen
Garant

Punt.
 Tca.

Punt. 
TOTAL

1 Construcciones Pavón,
S.A.

86.166,10 13.247,62 17.009,88 20.581,95 60,00 12 5 16 81,00

3º) Requerir a la empresa CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A., como licitador que
ha presentado la  proposición  con mejor  relación  calidad-precio,  para  que  dentro  del
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2
de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación
del Sector Público.

En este estado, siendo las 9:52 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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